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CONSTITUCION DE COMPARTA uo ECUADOR 

TRDIRULO COMPAÑIA LIMITADA-7 

CUANTIA> USD+1O0.000,00 

Diz Copias 

P.E, 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. Y 

Canital de la República del Ecuador, hoy dia viérn $ 

trece (13% de julie del dos mil doce ante mi, 

Doctor FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptino 

del Cantón —Guito,. Comparecena el señor  —HILARIO 
o A 

TORRES NAVIA, casado Íngeniero CARLOS AM.BERTO 

TORRES MARTINEZ, mortero la señorita MARCELA 

LILIANA TORRES. MARTINEZ soltera, por sus propios 
e 

eS 

derechos. Los Esmparecientes son_— de nacionalidad 
7 7 

e 

ecuatorianas Mayores de edad, domiciliados en la 
eS 

e pe e — 

ciudad. cápaces rara contratar y poder obligarse, a 
2 

e - e 

: : ez : Lo . 2d 
quienes identifico __—cón su presencia y <cón las.- 

—_ 7 - —T 

cédulas que me presentan: bién instruidos por mi el 
nn ll 

tt 

Motario melo objetos resultado de esta escritura 

    
  

A > 

la gue proceden libre y voluntariamente” 

midad con la minuta que mel presenta para > 
en 

que dqleye a escritura pública, Éuvo terior literal es 
- A 

AT 

eS . 
iguienter  SEROR NOTARIO: En el registro _de 

escrituras públicas a Ssú Cargo sirvase incorporar 

- . es . . rn 
una) | de Constitución de Compañia Limitada _dé



  

conformidad con las siguientes ciáusulas:  COLAUSULA 
y A 

PRIMERAS COMPARECIENTES,/- Comparecen al otórgamiento 
e 

A 

de dla presente escritura públicas las siguientes 
— o 

personas: Hilario Torres Navia, casados” Ingeniero 
. e 

Carlos  flberto Torres Martínez, soltero Ya la 

.” _ 

señorita Marcela Liliana Torres Martínez, solteraz. 

Ys A > 
todos ecuatorianos,/mavores de edad por sus proníos 

eS e” a e 
r a y 

e A, : , 
y personales derechos, domiciliados en el Distrito 

PE 

Metropolitano de Quito, debidamente capaces para 
e. 

contratar y obligarser Los comparecientes declaran 
e e A o A 

su voluntad expresa de constituir, ,¿omo en efecto 

constituyen una Compañía Limitadas sometida a la Lev 

A / : 
de Compañias y A los Estatutos! Sociales ' que a. 

continuación se detallan: “ CLAUSULA SEGUNDAS" o 

ESTATUTOS ¿«SOCIALES.- “Los Estatutos Sociales. que 7] 
E 

go. . , . 
tendrán vigor en la vida juridica de la” Compañía sar” 

l0=S que constan en las siguientes, “Z artículos: 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION a —AACIONALIDAD A 

DOMICILIO. Y La denominación a partir 

Constitución es TM-DIRULO -COMPARIA CanraDe hol 

nacionalidad ecuatorian: Aon domicilio principal ón 

la ciudad de mo119/btstrsso metranos1tano, apta) 

de la República del Ecuadord con facultad para abrir 

AL, Ss E f 
sucursales, CAQENCIAS,» representaciones / 

y £ 

delegaciones //én cualquier lugar del territofí; 
£ 

z 
nacional O en el exterior, ásií Como pr su 

demicilica principal” a otro lugar del territoaFio/ 

nacional previa autorización de la Junta General.
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ARTICULO SEGUNDO, - PLAZO: El plazo de duración * 

inscripción delas escrituras en el norton 

Mercantil del cantéñ Quito. 2 indicado plazo Sodrá 
, ye 

ampliarse 0 disminuirse por-decisión adoptada de la 

Junta General de Socios. ARTICULO TERCEROY OBJETO 
7 

SOCIAL. El obiejó socia! de la comparsas va sea Za 

cuenta propia y/o ajena, .de terceros, yo asocia 

£ 

“¿0 participación tot A parcial, só, 1ás 

siguientes actividades ay La administración de 

restaurantes, cáteteria, pizzeria y otros afines 

para la atención al públic bJ La producgión. 

% y . / 
a An cribución y comercializáción a mivel/ 

y/, 
local y mácional de los pro íCtos lácteos y afines 

0) La comercialización añivel local y naciónal de / 
/ 

toda clase productos captó cibles de consumo humaypé 

   
Para el cumplimiento de los fines indicad 

A 
7 e 

Compañia podrá adquirir toda clase de bienes mue 3 

. AS 
e  inmiebles, Y en general efectuar los acto 

contratos civiles y onérciates que 1 pación. 

e 

    

  

con el negocio principal de la socién dad. Asi mismo 

podr nder, permitar, arrendar, importar exp tar, 

ena a constituir cualquier úravamen Y O alizar 
Y y y 

toda las opéraciones permitidas por la leyes 

ecuatorianas. ARTICULO CUARTOS CAPITAL SOCIAL. El 

—capilíal social de la Compañía TM-DIRULO COMPAÑÍA 
A 

/ E 
LIMITADA es de DIEZ _AMUL DOLARES DE LaS ESTADOS. 

/ ud 
UNIDOS DE NORTEAMERICA . dividido en diez mil 

  

Lon YE $ 

Compañía será de cien años, a contarse desde. os



    

   
. . . E . , - participaciores sociales de un délar cada una 

e omtativas e pairicsor0ó. integras te 

. 
/ L suscritas y pagadas totalidad v de la fofma 

expresada en el rá, de Antegración de Fésostar.) 
A y 

> . - 
Con respecto 2. cesión. amortización: pérdida O 

. - cos . — a 
detericro de las participaciones se estará sujeto a 

A 
de Compañías ARTICULO 

QUINTO. DERECHOS, —OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES 
e” 

las disposiciones de_la Ley 

DE LOS SOCIOS. Los derechos, Es y — 

responsabilidades de los socios > 15 Compañia 

e 

serán los establecidos en la” Ley de compsñt SÍ 

Ñ
 

BRTICULO SEXTA, GOBIERNO” Y ADMINISTRACION e LA 

0 3 Compas gaítara gobernada por la Junta _..-. 
A XA 

COMPA] 

General_de Socios 4 será administrada por el Gerente 
Ann - A 

—T e 

General a bresidenteí quienes tendrán.“las 
TA A e 

atribuciones que les competen” por la leyes y las que 

señalan estos O SEPTIMO DE LA 

HINTA GENERAL._DE Socios 

- 

enla Junta General de Socios; 
eS nd 

e 

estará fórmada por” los socios Leqatónte convocados 
y 

—_—T Emme ms “e 

y reunidos. Es el  érgano supremo de la - Gmrañ 16 Y 
e 

A . X 
tiene das aribusanes y deberes previstos EL 

de Compañías. Tiene todos los poderes para resolver 

los asuntos relativos ar los negocios sociales Y 
- / 

eS - A 
podrá tomar las decisiones-que creyere convenientes 

para la adecuada martha de la Emprera. 
yd 

e 

remuneraciones que deban percibir los 

Señalará laz 

funcionarios 

que ella designe. Sus resoluciones adoptadas 

£ 
. . . A 

lecalmente son obligatorias para todos los IA



N 

7 . . pl e ” . 

“ejecución de actos 0 ontratos que _ <ConsidefFare.- 
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    ARTICULO ÚCTAVEÍ ATRIBUCIONES DE ¿A 
A 

L 
PS 7 a 

GENERAL.—¿Son atribuciones de la Junta Genenia rin 
“uTO- ECUADOR 

Supervigilar la" marcha de la Compañias, impartien o 

políti hs Y sistemas que conllever beneficios para _- 
Y Y 

ellas bY Nombrar_y remover Añor Causas justas, 
A o 

debidamente comprobadas al Presidente yal Gerente 

e / 
ps 7 - . 

General de la Compañías cc Conocer los informes de 
pS E 

y 

los administradores, los balances. las cuentas y 

resolver cora —revarto sc Tidados "7 Gamoraión 
Y e . 

e o e PD Ai . , os 

de pérdidas (0d4.,/Negar a los” administradores- Ta DS 
ES _ 

A A LT 

e 

Y 
L£ 

: : s e no _— 
inconvenientes para la sociedadf eS Aprobar” 

- e e 
7 A e O . A 

cualquier negociación quer diga relación a compre o 

venta de mé oa constitución de” gravámenes 

sobre ellos: “F)Autorizar avales 6 garantías a mi 

A 
de la Compañía. (4) Acordar todas las modificaciónes- 

— 
al Contrato Social: AY «Todas Tás demás que la Ley y 

los Estatutos lo señale. ARTICULO NOVENO : CLASES DE 

REUNIONES Y CONVOCATORIA. Las reuniones de la Junta - 

E 
General de Sociós. rán Ordinarias "o 

A 

Extraordinarias: Les primeras se realizarán pof de 
y 

lo - 

mm _ A 

una vez “al año dentro del primer trimestre 
- 

     
   

  

men 

ior a la finalización del” ejercicio económico 
A 

e” 
7 

Aa Compartí a , mediante convocatoria realizada por 
ad A _ 

rn 
A A” 

esidente a el Gerente General pará conocer el-—ÁÍ 
7 A : 

ice anual, la cuenta de pérdidas y gánancias, de 

A o 
distribución de utilidades” y cualquier Otro 

asunfño que se exprese en la  convocatorla. Las 

_—_
 

_ 
__
_—



TF e 

  

/ eS Extraordinarias ó, ¡ E -iemve Atracrdinarias e reunirán _ en cualquier tiempo 

cuando fueren convocadas. Las Juntas Ordinaricó y 
7 A 

A - 
Extraordinarias Se reunirán por convocatoria del e 

7 8 " 
Gerente General Presidente per su sola iniciativa 

, e 

7 y 
7 o no e 

ca pedido de loa socios que representen almenos el 
e ” 

. . £ » LA e 
diez por ciento” del capital _sócial” y conocerán 

e 

«clusivamente Tos asuntos” hara los que fuerso” 

“a . -” - 
convocados. Las convocatinrias se dejarán á cada A , 

IÓ TA A AT : 

socio en el domicilio que para el efecto registre eñ 
o” A 

Eo.” a a A 

la Compañ Fi por  —_la” menos corn ocho dias de 
a LT ; ! 

anticipación al día señalado para la reunión por . 
e 

A a o 

comunicación escrita, ARTICULO — DECI JUNTÉS 

UNIVERSALES. “Cuando todos los socios estuvieren 
TT _— . - 

reunidos podrán acordar por _pránimidad constituirse.- 
. 7 — : ? 

en  Hhinta Uniyérsal sin necesidad de convocatoria " 
e — 7 

previa Y en 7 cualquier lugar del territorio : 

nacional. Para E validez firmarán el Acta odos 105.- 

asistentes. Las ctas de llas Júntas GeneralegS se 
A” 

llevarán en hojas" moviles, “cacritas a máquina Ln 
e 

AnMverso Y Carso que deberán ser cliadas con y 
yA DS _— A 

rumeración continua, Sucesiva y rubricadas una a una 
_T 

par el Secretario y llevadas en un libro de Actas el  .- 
A . 

mismo que reposará en Jos archivos de la Compañi,, 
e e Y , 

E, A L ' 
ARTICULO OECIMO PRIMERO: QUORUM.— La dunta General 

y y a _A 

na podrá consideraríe válidamente constituida _para 
$ 7 : — 

deliberar er primera convocatoria, e] és / 

y y e L/ 

a
 
1 

concurrentes A ella pa representan mas de la mit 

delo capital social. En segunda convocatori 
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ao + 6 

     el númerp-de socios presentes. debí 

Sa se6nvocatoria que cd 
_ 

decisiones que tome la 

reunirá con 

z expresarse así en 

Junta General se tomarán 5 
0 ES ECUADOR? 

de dos socios presentes. Cad mayoría absoluta ; 

e, pS 

participación de un dólar-dá derecho a un voto Los 
Y , e 

las Juntas GSenerales. los votos en blanco y 448. 

abstenciones se sumarán a la mayoria. Las 

. rár : AS 
resoluciones de la Junta Gereral son onisatori38 

o 
e e 

- . a , . ” Y 

para todos los socios, inclusive para 105 40 
e” yd 

contra sin perjuicio asistentes (0 los que voten én 

de la acción que tienen éstos pará impugnar los 

AS 2 
acuerdos ilegales de la Júmt ARTICULO  DECAÑOD . 3 7 A | 

DEL. _¿ARESIDENTE> <Durará des: años en el_/ SEcUNDaÍ, > A Á 
ejercicio_- de Sus funcionó Y podrá Ser 

Será designado por a e indefinidamente reelegido. 

Junta General y tendrá las siguientes atribuciones ) 

   

( 2 . > . - ] 
UNO. Convocar _de manera conjunta _cón el Gerente 

- Z 

General a manera individual—Á dunta sera ES 

Pos 

entalidad de Presidente” las 
. Lat rs 

Socios= D85.- Dirigir 
” 

LA 
A 

duntas Generales. TRES +- Velar por el_complimiento y 
en A 

de la Ley, lo pESSSUtOs y las RESoluciones de 7d 
e 

e A A 

AO. Presentar un informe arual dunt Feneral. CU - 

       
   

    

      

Ccincó.- Suscribir conjuntamente ón 
eS 

A e 

Gerente General las fotas de 148 Juntas y los 
LF a 7 

certificados q SEIS. Reemplazar al 
o o o—— 

: impedimento de n caso de ausencia 0 

ctividades 

  
impedimento fueren Le encia 2? 

definitivos, convocará anta antes Ja la Junta 

 



A jo o COS 

PAD e 

  

Y 

General para que - se designe el repaso 

correspondiente. Sp. o 2 

asigne la Junta General BRTICULO DECIMO TERCER 

De 

¡ e]
 

a LL
 

m
o
 

fu
rl

. 

pu in demás gue - Zo 

DEL. GEREMTE GENERAL .-— El Gerento Generar será) 
1 

designado por la Junta Bepeñal. Esta funci caóta 

dispuesta para dos años de duración Yu titular 
A 

A 7 
podrá ser  indefinidament reelegido. Ejercerá la 

ON udicial y prtrajudicial de la 
Y 

Compañia y podrá celebrar A de ésta toda 2 

   
  

clase de Contratos y actos. RTICULO DECI Mo CL, 

ATRIBUCIONES DEL. GERENPE -BENERAL Al Gerente 

General le  correspoñde: 14 Cofvecar conjuntamente, 
mol 

con el. Presidente o de manera individual a Junta, 
7 

o 
e 

. . Y e 

General conforme a la Ley y los Estatutog. DOS.- 

Intervenir en calidad de Secretario de las Juntá. 

TRES. Suscribir conjuntamente con el Presidente las : 

  

  

A AR 0 La l 

Actas AN Juntas y los certificados de 
7 A A a 

apurtació CUATRO" Recibir mediante inyertarios, AN 

los hienes y “valorés sociales entífgados a su 

cuidados, de os Cuales y de su Ganinistración 

É e 

responderá ante la Junta General. CINED.- Manejar 

los dineros, bienes y valores de la Compañía y 

4 

celebrar toda c1858/48 £ontratos relacionados con el 

   
         
     

  

    

A : 

objeto al. Laba ocfbráir o oy cerrar —fuentas | . > 

. LL . ya FP 
A 

bancarias en el naisó en el exterior a : 
- A a (_xt_ nn A z 

la Compañias A para ello la firma suyá y 

Eo AAA q _E A -- AAA AU 
del Presidentes quienes registrarán sue firmas en 
A TT ¿Gn AAA 

las correspondientes Instituciones  Hancarias y
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NANANOS 
e” : ed f 

pS ¿ad 
Do, é 

firmarán conjuntamente SIGÉ.- ComparecSY y 

Lo 

   
       

  

actor O como demandado. OCHÓ.- Otorgar: 

especiales y gepérales previa autorización" 
. 7 

eS 

Junta General. NUEYE.- Nombrar y remover al personal 

de  emspleados de la 
DES 

   

- e 

Compañía. NIEZ.- Someter a 
AT : 

  

eneral ccén los tres 

crimeros meses de ao Tel informe.-“de 
> 

   conocimiento de lay Asamblea 

actividades, el bálance económico de la bofpañia Y 

el proyecto_de reparto de beneficios o absorción des 

nérdida£, ONDÉ.- Llevar bajo su responsabilidad el 

la Compañias. Libro de Actas. EeX*%pedientes 
TT 

. AZ, A 
y correspondencia. — asi como 

icipaci _aútE. CE 
participaciones y de socios. WE .- Las. demás que le 

Ja ley y la Junta General ARTICULO DECIMO 
- 

” 

archivo de 

el libro de 

asigne 

QUINTO. - CERTIFICADOS DE APORTACION Por las 
a 

A 

A 

cada socio, Ía Compañia le  _- 

- 3 _A 

entrecará un Certificado” en el que” constará el : s : 
pS 

A” 

número de aportácioneg y su valor, el cual no será 
y 

aportaciones que efectúe 

neaociable. Dicho documento estará suscrito por el 

Presidente y por el Gerente General ARTICULO DECIMO 

     

    

A 
DEL. FONDO. DE RESERVA. - La Compañía Tormará 

IN 
SEXTA 

rese lenal hasta que ésta/álcance por lo menós el 

. ” < e” ” 

vein ror ciento (20%) del capital social, pafa lo 

y " - . — y 
cual Jen cada anualidad se agregará, de LS 

a . 

eE líquidas y realizadaé un cínco por ciento. 
eS 

util 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DE LAS UTELIDADES (5% 
— 

Defpués de las deducciones necesarias para atender



  

E o A la formación 48 la reserva indicada en el“artículo 

  

   

anterior. las utilidades repartibles cónseguidas err” * 

e Ñ TT - eS 
cada ejercicio apnúal se distribuirán de acuerdo 

la Levy, en la forma que determine la Junta General. 

A ¿ / 
ARTICULO DECIMO, -GOTAYO . DE. LA — DISOLUCIÓN Y 

LIGUIDACIOÓN.- La Compañía se disolverná 
e 

enticipadamente cuando $e encuentre en un A de Za 
rs 

— ms A 
causales dete rminadas en la Lev de Compañías pu a. el % = pus

 
Ñ 

A, 

efectos opor resolución de la dunta General, 18 gue 
" e e > 

se tomará con sujeción a los preceptos legalée%. Er 

Gerente Beneral de la Compañía O quien haga sus 

VBCES, — AS mirá las funciones de Liquidador, ÁRTICULO 

FINAL. En todo Jo no previsto en estos Estatutos se 

mnticara 6 disposiciones ¿de la Lev de Compañiaó 

vigentel E A SUSERIFCION Y PAÑO DEL_/ 
de y 

CAPITAL. SOI, El Capitsiósocial de la CompañisÚde 

de DIEZ” MO. DOLARES e LOS ESTADOS A DE 

NORTESMERIOA —usD 10.000,00) _eÚ mismo que E 

encuentra totalmente  Ssuecrito y pagádo integrañónte 

en  rimeraria de acuerdo al. siguiente cuadro de 

integración de capitala 

e 

sac1o A CAPITAL |. CAPITAL .' PARTICIPACIONES / q AN 

: SUSCRITO PAGADO 

/ e” A 
HILARIO TORRES NAVIA 9,000 / 9.000 / $.000 “ vo 

> / / / e 

CARLOS ALBERTO TORRES MARTINEZ $00 300 - 500 3 

Y e A A? 
MARCELA LILIANA TORRES MARTINEZ 500 300 s00 3 

f 
TOTAL: 10.000 / 10.000 A 10.000 Y 100 A 

E 

.C AT 

Se autoriza al Doctor Ángel Elias L£hango. abogado en 

. . oa o CL . 
libre ejercicio profes sional cafa que realice todos 

e 

, e Z. . 
ios trámites géstiones necesarias para la
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ys 

7 : 
aprobación Y legalización de la 

Constitución. Listed, señor Notario, 

  

agregar las demás cláusulas de q 

Tuvo - ECUADOR e 
pública. HASTA. 

eS 

perfecta validez de esta escriturá 

con todo su valor legal-Y que los otorgantes la 
C 

aceptan en todas Y cada una de sus partes. "la misma 

Changos que esta firmada por el doctor Angel 

— 
afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo.- 

y 

ei número diez mil setecientos veinte y tres. Fara 

la celebración de la presente escritura se 
ES 

leida / 
Y 

los comparecientes integramente por má, 

observaron los preceptos legales del CcasO, Y 

que le fue a 

el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en 

A 
unidad de acto de todo cuanto doy fe. _— 

e    
  

   

  

       

ALBERTO TORRES MARTINEZ 7-7 
NY GFO6. 

. 

y 
A 

_ 

 



  

GD eco DE GUAYAQUIL. 
MULTIBANCO! 

Quito, 12 de Julio del 2012 

Sres. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad. — 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

e” 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Cafital a nombre de ía compañía . 
en formación la cual se denominará TM-DIRULO CIA. LTDA Por un valor de USD 10000.00 
(DIEZ MIL CON 00/100 DOLARES) que han sido depositados a nombre de las personas que a 

continuación detallamos: 

NOMBRE DE ACCIONISTA CAPITAL PAGADO y 
TORRES NAVIA HILARIO Ú - USD 9000.00 ” 

TORRES MARTINEZ CARLOS ALBERTO ES USD 500,00 -. o 

USD 500.00 -” TORRES MARTINEZ MARCELA LILIANA 

LAU Y 

TOTAL USD 10000.00 / 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de 

la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida y legalmente constituida y luego de 
que se presenten al Banco los documentos debidamente inscritos, y comunicación o certificado 

dirigido y conferido por el Organismo correspondiente, que acredita que la Compañía ha 
terminadc. su trámite de constitución y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de 
integración de Capital. 
Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta especial de 

Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) en cuenta, previa a la 
devolución original de este certificado. 

Atentamente, 

. NEO O ” PE gUAYAQUIL. 

Ing. Saskia Solano 
JEFE AGENCIA AMAZONAS 
BANCO DE GUAYAQUIL 

REV. 06.99- COD. 108



  

¿ando E o Le 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - $ SS o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SÍ SÁ Sy 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES KO E SN 

OFICINA:QUITO A RU 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7442787 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: CHANGO ANGEL ELIJAS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/07/2012 9:27:13 r 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA 

7439157 DIRULO CIA. LTDA. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TM - DIRULO C]A. LTDA. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. . 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 11/08/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION , 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.         

   ¿LOS VÁSQUEZ DR. VICTOR CEY. 
¿NERAL SECRETARIO 

12/07/2012 
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

      
      

   

  

E Tame neta alo mardaen de la matriz de CONETITUCIÓN de La 

Compañia TH << DIRULO Ca. LT, de fecha Ada 

dos milo doce. dla APROBACIÓN. mediante resolución niómiero CC 

punto E punta. BIE pinto É-— punteo daece puto cera. cero cualro 

mil ciento trece, de Fecha ocho de aqoeto de dos milo doce, de 

la Superintendencia de Compañias En Buito, a 
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Registro Mercantil Quito 
| 
| 

| nqnnan1g 

| 

| 
í 

| ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
| SC.IJ.DJC.Q.12. CUATRO MIL CIENTO TRECE del Sr. DIRECTOR 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 08 de agosto de 2.012, bajo el número 2757 del 
| Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
| Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "TM'- DIRULO CÍA. 
| LTDA.", otorgada el trece de julio del año dos mil doce, ante el Notario VIGÉSIMO 
| SEPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO POLO ELMIR.- 
| Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley; signado con 

el número 1557.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto enel ARTÍCULO SEGUNDO 
| de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto.733; de 22-4e 

agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo afío.- 
| Se anotó en el Repertorio bajo el número 030589.- Quito, a veintitrés de agosto del año 
| dos mil doce.- EL REGISTRADOR- 2 + 

/ 

RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
../ REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador 
 



  

SUPERINTENDENCIA 
] DE COMPAÑÍAS 

  

FICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 

Anno? ] 

lito, A ses 2012 

eñores 
ANCO"DE GUAYAQUIL 
iudad 

e mi consideración: 

¡úmpleme comunicar a usted que la compañía TM - DIRULO CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales 
revios a su funcionamiento. 

n tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
tapital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

a entamente 

    

   
Dr. Vk évallos ¿squez 
SECRETARIO G RAL 

  
 


